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PRECIOS DE SÜSCRICION,

Madrid  t pta. al mes.
Provincias 5 trimestre. 
Extranjero 10 »
Ultramar... 15 »
Comunicado? y anuncios á 

precios convencionales.
H ím o  SÜIlTfl. 5 CÍÍTS.

D CO DE MADRID
Jueves 23 de Febrero de 1882.

PUNTOS DE SUSCRICION.
Madrid; Administración; 

Silva, 29, segundo.—Pro­
vincias, en laa principales 
librerías, ó directamente 
desde cualquier punto, por 
medio de carta al Adminis­
trador.
HÍMERO ATRASADO. 25 CENTS-

E l Eco DE M a d rid  tiene por su único 
representante especial en los Estado?- 
Unidoé Je Afn'érica, para el recibo de 
anuncios y suscriciones á la Agencia Ih- 
ierÁáétíhatdé Periódicos, H. P. Hubbard, 
propietario, New-Haven, Connecticut, 
Urliled States'of America.

•a

-on, .- LOS SOBRINOS DE LOZANO
han trasladado de la calle de Carretas, 
15 y 17, á la carrera de San Jerónimo, 
7; éiítresüelo, su establecimiento de se­
dería, lanería, abrigos-modelos de París 
y: demás géneros de moda para señora.
•í ' i r n '  .
REÚNION GRAGIÁ Y JUSTICIA.

A las diez de la mañana, como es­
taba anunciado, ha tenido lugar la 
reunioa de la prensa en el despacho 
'iSTsenóf miñTsJr'o dé Uracia y  Justi­
cia, habiendio 'feMStido' la mayor parte 
de Iqs directores de periódicos de Ma- 
¡Ipif}’. / '  , /  ,
.jilfresidSk séhor ministro de Gracia 

r-.y Justicia, hallándose presente el se­
ñor Tninistro de la Gobernación.

Él objeto de la reunión, según ya 
saben ¡nuestros lectores, era oir las 
bbl'étyacio^es de los representantes 
de ia prensa sobre un asunto de gran 
interés para la misma, cual es la con­
veniencia de incluir én el Código penal 
los delitos cometidos por medio de la 
ijnppenta, y bajo este supuesto, el gra­
dó de penalidad que debía aplicarse 
en los diterentes casos y el procedi- 
inieintb'qué seria conveniente emplear.

Empezó el señor ministro exponien­
do en términos claros y precisos el 
oly'eto de la reunión, y después hicie­
ron uso de la palabra la mayor parte 
de los congregados, entre lus que re­
cordamos á los Sres. Estéban Gollan- 
tes, Gracia, Perreras, de El Correo-, 
Diz Romero, de La Mañana-, Alba Sal­
cedo, de La Patria-, Celleruelo, de Él 
GZófto; Cuéstá, de El Estandarte-, Na­
varro, de El Cronista-, Sánchez Perez, 
de La Vanguardia, y algunos otros.

La discusión ha versado principal­
mente sobre los grados de penalidad 
en los delitos de imprenta y el proce- 
dimiónto que debe emplearse para la 
aplicación do la pena. Gomo es natu­
ral se ha hablado del jurado, como tri­
bunal que podia entender en esta cla­
se de abusos.

El Sr. Estéban Collantes cembatió el 
jurado para la prensa, aflrrúando que 
era lo mismo que sancionar su impu- 
úidad y que si esto podia agradarle 
como periodista, uo pudia aceptarlo 
como cónáerrador.

^Nuqstra opinión la hemos ya mani- 
testado en otras ocasiones. En primer 
término, debte desaparecer el dualismo 
qtieTroy 'existe, y prescindiendo de 
toda l^y especial, incluirse en el Có­
digo las disposiciones sóbreirúprenta. 
Así lo defendió y proclamó en su voto 
particular nuestro muy querido amigo 
el Sr. Balaguer; lo propio hizo constar 
nuestro consecuente correligionario 
Sr. González Fiori al defender nna 
proposición pidiendo la supresión de 
la vigente ley de imprenta, y eu igua­
les ideas abundó el actual fiscal del 
Tribunal Supremo en uaa interpela­
ción al Sr. Romero Robledo. Respecto 
á procedimiento queremos el jurado 
como espiración, para entender en la 
mayor parte de los delitos, que por su

carácter deben ser conocidos por los 
tribunales populares.

La reunión terminó á la una menos 
cuarto.

PATRONATO NACIONAL.
CARTA VI.

Señor director de E l  E co de M ad rid :

Muy señor mió y distinguido amigo; 
Con la presente carta doy de mano á la 
revista extranjera, para entrar de lleno 
en la tésis referente á nuestro derecho 
nacional.

Cada vez mas encarnizadas las disen­
siones entre Guillermo el Rojo y Pas­
cual 11 á juzgar por lo que un ministro 
del primero deóia á Su Santidad, esto es; 
«Mi señor perderá antes la corona que 
desistir del derecho de investidura,» y 
por la respuesta del Pontífice; «y yo per­
deré antes la cabeza que permitir lo con­
serve,» era inevitable un rompíiniento, 
el cual se evitó porque la cúria romana 
que fué siemprb arrogante con los gobier­
nos flacos y dócil con los robustos, esco­
gitó como fórmula de transacción, el que 
los monarcas de la Gran Bretaña presen­
tasen por elección ios candidatos á Sede 
vacante y que, confirmados por el Papa, 
únicamente rindiesen pleitesía á la Co­
rona en lo concerniente á temporalidades, 
sm necesidad de investirlos piéviamente 
con el anillo y báculo, por ser signos de 
dignidad apostólica reservados á Su Bea­
titud. Casi al mismo tiempo, habiéndose 
apoderado el emperador de Alemania del 
Pontífice Pascual, le obligó á suscribir 
un tratado confirmando y ratificando el 
derecho de la Casa germánica á conceder 
una investidura á los prelados, acerca de 
lo cual ya hemos visto la ci-uenta guerra 
que provocó el Pap.i Gregorio.

Y  a fin de añ ad ir mayor solemnidad al 
acto, ambas eminencias supremas en lo 
temporal y religioso comulgaron con una 
sola hostia dividida eu dus pedazos, pro­
nunciando recíprocamente las mas hor­
rendas imprecaciones contra el que in­
fringiese la concordia; y , en efecto, tan 
consecuente fué ol Padre Santo, que a 
luego de haberse despedido, se retractó 
de cuanto habian estipulado las dos po­
testades, excomulgando, de paso, al em­
perador que á su turno le f jó  mposible 
eludir las condiciones impuestas por la 
Santa Sede, cuando ella lo cogió bajo su 
férula.

Poco después, determinadas las dife­
rencias entro el rey de Inglaterra y la 
cúria romana ea los términos que deja­
mos dicho, estuvo á pique de reproducirse 
la querella con mayor encouo á causa de 
haber admitido el romano Pontifico Ca 
lixto en el concilio general que combocó 
en Reims, á Guillermo, sobrino de aquel 
monarca y.pretend ente á la Corona, co­
mo hijo de su hermano Roberto, campeón 
de la fó en las Cruzadas y legitimo here­
dero del trono, y como presumo serlo don 
Cárlos y en su nombre el do Nocedal y 
el señor cardenal Moreno; pero Enri 
que I, que habia enviado varios prelados 
con el encargo slgáTelífé; «Id y saludad 
»al Papa en mi nombre; escuchad sus 
«preceptos apostóliCoM, mas cuidad bien 
»de no traer ninguna novedad á mis rei 
nnos,» supo herir en la cuerda sensible, 
colmando de regalos al Padre común de 
los fieles y á sus favoritos, desdo cuyo 
instante fueron relegadas al olvido las 
quejas del candidato, so ratificó lo acor­
dado con Enrique y éste fué tenido como 

! el mejor de los reyes.
! Aquí encaja de molde la composición 

poética del arcipreste de Hita que ha po­
co leimos en una obra de literáfura na­
cional, y quo reproducimos para que se 
vea si nunca dijeron tanto los liberales.

I «Con arte se quebrantan los corazones 
' ■ (duros.

«Tománse las cibdades, derribánse los
(muros,

»Caen lastcr:'9S a lt ií, alzánse pesos du
(ros;

»Por arte juran muchos, por arto son pí= “-
(juros.

»S¡ toyieres dineros, habrás consolacioú, 
»Plaser et alegría é dol Papa ración; 
>Crmprarás paraisO) ganarás salvación, 
»Dó son muchos dineros es mucha ben- 

_  ,)(dicioú.

»Yo vi en córte de Roma dii es ía San-
(tidat;

«Que todos al dinero fetcen grant homil-
(dat;

«Grant honra le faácían con grahd solé
(nidat;

»Todos ante él se homíllan como á la raa
(jestat.

»Yo vi fer maravilla, de él mucho usaba,' 
«Muchos merescian muerte' que la vida ;

(les daba; r
«Otros eran sihcqlpa, et luego los mataba, ; 
•Muchas almas perdía et muchas salvaba.»

Pasamos por alto otros sucesos nota 
bles del reinado del monarca inglés á que 
nos venimos refiriendo y que se realiza 
ron para contrarostar las maquinaciones ; 
del ultramontanismo en defensa del pen­
der temporal do los Papas y menoscabo 
de la potestad civil, porque no nos es per 
mitido ensanchar los limites de este mo 
desto escrito. Unicamente diremos para 
poner remate á la excursión de car^ct?r 
extranjero, que el año 1116 expidióse un ' 
decreto por el gobierno prohibiendo a¡ 
Anselmo, abad de San Sabas y enviado.; 
por la córte romana en clase de legado! 
apostólico, que entrase en los dominios 
ingleses, disposición que á luego fué abro 
gada á instancias del Padre Santo Calix 
to, á cambio de no atentar en lo sucesivo 
á la independencia de la Iglesia anglicana 
con actos contrarios á los atributos dol 
rey» y gracias á ello defirió Enrique I á 
abrirle las puertas. Es verdad que no se 
hizo esperar mucho la repetición do otro 
hecho análogo respecto del cardenal Cre 
ma, comisionado ad iatere de la silla 
apostólica para convocar un concilio en 
Lóndres que reformase varios cánones y 
principalmente al objeto de fulminar se­
veras penas contra el matrimonio del ele 
ro de ambas órdenes secular y  regular, 
prohibiendo en principio por la Iglesia ba­
jo  el pontificado de Gregorio VII, reinan­
do Guillermo el Conquistador, y  acerca de 
cuya trascendental reforma no hemos 
considerado ocasion oportuna la presen­
te. Y por cierto que merece la pena re­
cordar un episodio, algún tanto cómico, 
del cual fué protagonista el ilustre pur­
purado.

Hacía pocas horas que el referido car­
denal había predicado en público un ser­
món vehementísimo afirmando que era 
imperdonable á los sacerdotes el atrever­
se á tocar y consagrar el cuérpo de Nues­
tro Señor Jesucristo, inmediatamente 
después de abandonar el templó de Venus 
(otro era el nómbre que daba el legado á 
las mujeres de los sacerdotes). Pero el 
caso es, y aqui ontra lo cómico, que á la 
noche siguiente cuando los agentes de 
policía giraban la visita acostumbrada en 
tonces á ciertos asilos, toparon con su 
emiuencia en almibarado é intimo colo­
quio con una bella cortesana, y divulgado 
el hecho por la pública maledidencia, co ­
mo sí las flaquezas humanas no fueran 
comunes á todo el género humano, hi­
riéronle las armas del ridículo.

Alguna razón, á propósito de este lan­
ce, tenía uno de los mas ilustres estadís­
ticos y asombro de los españoles en ora­
toria y universal saber, cuando siendo 
oflcial de secretaría durante el bienio de 
1854 á 56 asentó lo siguiente en un des­
pacho dirigido á la córte de Roma por la 
cancillería del ministerio de Estado.

«Y aunque no sea esta la vez primera 
«que la Sania Sede haya convertido, sin 
«pensarlo, sus cuestiones económicas y 
«administrauvas en cuestiones puramen- 
«te religiosas, alarmando, sin querer, las 
«conciencias do los súbditos, y colubian- 
do á los gobiernos... Los obispos pueden 
«hacer cuantos clérigos sean necesarios 
«para el culto, cuantos del culto puedan 
«mantenerse, pero no pueden hacer cló- 
«rigos ociosos, inútiles, miserables...»

Se reitera de V. afectísimo seguro 
servidor Q. B. S. M.—Las C. C.

TRATADO DE COMERCIO 
fr a n c o - e s p a ñ o l .

Articulo 1.® Existe plena y entera li­
bertad de comercio y de navegación entre 
la república francesa y el reino de Es­
paña.

Los ciudadanos de ambos Estados no 
pagarán por el ejercicio de su industria ó 
comercio, en los puertos, ciudades ó luga­
res en los cuales se establezcan definitiva 
o temporalmente, otros derechos, cuotas, 
impuestos ó patentes que los que satisfa- 
gnnlos uac.Olíales; y Jos privilegios, in­
munidades, y otros favores de cualquier 

'especie de que gocen en materia de co­
mercio, industria y navegación los ciuda­
danos de uno de los dos Estados, serán 
comunes á los del otro, bajo las excep­
ciones estipuladas en este tratado,

Art. 2.® Los ciudadanos de cada una de 
las potencias contratantes tendrán reci 
pi ocamente, lo mismo que los nacionales, 
la facultad de entrar con sus barcos y 
cargamentos en todos los puertos, ríos, 
provincias y posesiones del otro Estado; 
de viajar,' de residir y establecerse donde 
lo juzguen conveniente para sus intereses; 
de adquirir y poseer toda especie de bie­
nes muebles ó inmuebles; de ejercer cual­
quier industria; de comerciar al por ma­
yor ó por menor; de alquilar las casas, al­
macenes ó tiendas que necesiten; de ex­
pedir y recibir mercancías ó valores por 

. vía de tierra ó de mar; y recibir consig- 
iiaci'ones, tanto del interior como del ex­
tranjero; todo esto sin pagar otros dere- 
cUos que los que satisfagan los naciona­
les.

Tendrán derecho en sus compras y ven­
tas de establecer ei precio de sus mercan­
cías y objetos, tanto importados como na­
cionales, ya los vendan en el interior del 
país, ya los destinen á la exportación, 
conformándose á las leyes y reglamentos 
del país.

Tendrán la facultad de hacer y  admi 
nistrar sus negocios ó de que los suplan 
olí ellos personas debidamente autoriza­
das, para la compra y i eiita de bienes, ó 
mercancías que se destinen a cargar, des­
cargar o expedir .embarcaciones.

Art. 3 ® Los franceses eu España y los
6-ípañoles en Francia gozarán recíproca­
mente de una constante y completa pro­
tección sobre sus personas y propiedades 
y leiidráu los ini- mos derechos (excepto 
los derechos políticos) y los mismos pri 
vilejios que tienen ó tengan en lo sucesi­
vo los nacionales, bajo )a condición Jde 
someterse en un todo á las leyes del país.

Tendrán en consecuencia, libre y fácil 
aeceso cerca de los tribunales de justicia, 
para reclamar ó defender sus derechos en 
todos los grados de jurisdicción prescri­
tos por las leyes; podrán utilizar los abo­
gados y agentes que juzgaren á proposito 
y gozaran, en fin, bajo este supuesto, de 
Iguales ventajas y derechos á los ya acor­
dados ó que sean acordado's en lo sucesi­
vo para los nacionales.

Art. 4.® Los franceses en España y 
los españoles en Francia estarán some­
tidos al pago de las contribuciones ordi­
narias y extraordinarias por los bienes 
inmuebles que posean en el país de su re­
sidencia,, y por la profesión ó industria 
que ejerzaif.-conforrne á las leyes y regla­
mentos generales de los Estados respec­
tivos. Estará igualmente sometidos, como 
los nacionales, á las cargas y prestacio­
nes, así como á los impuestos municipa­
les, urbanos, provinciales y departamen­
tales, los cuales pueden exigírseles por 
sus bienes muebles, profesión ó industria.

Pero los franceses en España y los es. 
pañoles en Francia quedan exentos de 
satisfacer contribuciones de guerra, an­
ticipos de contrbucion, préstamos y e m - 
prósitos y de toda otra contribución ex­
traordinaria de cualquier clase que sea y 
que se ostaMezca en uno de los países por 
causa de circunstancias excepcionales, 
siempre qua estas contribuciones no se 
impongan sobre la propiedad territorial. 

] Estarán igualmente exentos de todo 
! cargo ó empleo municipal y de los serví-
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cios personales, ya en los ejércitos de mar 
y tierra, ya en la guardia y milicia nacio­
nal. lo mismo que de las requisas para el 
servicio de las arma®.

Art. 5.” Los procsdentes de ambos Es­
tados podrán disponer á su voluntad por 
donación, venta, cambio, testamento ú 
otro modo cuaTiuiera, de todos los bienes 
que posean en los territorios respectivos 
y retirar integralmente sus capitales del 
país. De igual modo los ciudadanos de 
uno de los Estados que hereden bienes 
situados en el otro, podrán tomar pose­
sión de ellos aun cuando la herencia sea 
ab in téstalo; y los dichos herederos ó le 
gatarios no pagarán derechos de sucesión 
superiores á los que se impongan para 
tales casos á los mismos nacionales.

Art. 6.® Los ciudadanos de ambas po­
tencias contratantes no estarán sujetos á 
ningún embargo ú ocupación de sus bar­
cos, equipajes, carruajes y efectos de co­
mercio, de cualquier clase que seau, para 
expediciones militares ú otro servicio 
público, á no ser que se acuerde á los in­
teresados una indemnización anticipada­
mente convenida. Estarán sometiaos á 
las inspecciones sobre trasportes; pero 
en estos casos tendrán derecho á la re­
muneración oficialmente establecida por 
la autoridad para los nacionales.

Art. 7.® Los f ranceses en España, y 
recíprocamente los españoles en Francia 
gozaran de la misma protección que los 
nacionales en todo lo que concierne á la 
propiedad de marcas de fábrica ó de co­
mercio, y á la de los dibujos ó modelos 
industriales y de fábrica de toda especie.

El derecho exclusivo do explotar un di 
bujo ó modelo industrial de fábrica no 
podrá tener en provecho de los españoles 
residentes en Francia y reciprocamente 
de los franceses en España, duración mas 
larga qus la fijada por las leyes respecto 
á los nacional s 

Si el dibujO ó modelo industrial ó de fát- 
brica pertenece al dominio público en el 
país do origen, no podra ser objeto en el 
otro de privilegio esclusivo.

Las (lit-po-'iciones de los dos párrafos 
anteriores son aplicables á las m a r c a s  de 
fábrica ó  de C om ercio .

Los dorectios de los franceses en Espa­
ña, y reciprocamente de los españoles en 
Francia, no estaran sujetos á la obliga­
ción de explotar los modelos ó dibujos 
industriales ó de fábrica.

Art. 8.® Los nacionales de uno de loe 
dos países que quieran asegurar en el 
otro la propiedad de una marca, de un 
modelo ó de un dibujo, deberán llenar las 
formalidades prescritas al efecto ¿jor la 
legislación respectiva de los dos Esta­
dos.

Las marcas de fábrica á las cuales se 
aplica el presente articulo y el anterior, 
son aquellas que en ambos países se con 
ceden á los negociantes ó industr¡.\les que 
la usan; es decir, que el carácter de una 
marca de fábrica francesa debe ser apre­
ciado según la ley francesa y el de una 
marca esp.añola debe ser juzgado según 
la ley española.

Art. 9.® Los fabricantes y comerciantes 
así como los viajantes de comercio de una 
casa francesa que viajen por España, y 
recíprocamente, los de esta nación que 
viajen por Francia, podrán hacer, sin es­
tar sometidos á ningún derecho, comi raa 
para las necesidades de sus industrias y 
recoger encargos con, ó sin muestras pe­
ro sin llevar las mercancías.

Art. 10 Los objetos que paguen dere­
chos de entrada y que sirvan de muestra 
los cuales sean llevados á España por 
fabricanies, comerciantes ó viajantes de 
comer io franceses, y á Francia por fa 
bricantes, comerciantes ó viajantes de 
comercio españoles serán admitidos de 
una y otra parte en franquicia temporal, 
mediante ias formalidades de aduanas ne­
cesarias para asegurar la reexportación 
ó el reintegro al.depósito. Estas formali­
dades se regularán de común acuerdo en­
tre ambos gobiernos.

Art. 11. Los objetos de origen ó manu­
factura española enumerados en la tarifa 
A  que acompaña á este tratado, importa­
dos directamente por mar ó por tierra, 
serán admitidos en Francia con los dere­
chos qne la dicha tarifa señala por las 
notas inscriptas, comprendidos todos ¡os 
derechos adicionales.

Los efectos de origen ó de manufactura 
francesa enumerados en la tarifa B, es­
tarán sujetos en España á los,mismos re­
quisito®.

Debe, sin embargo, advertirse que las 
excepciones inscritas en la tarifa general 
española se mantendrán, y por otra parte 
los derechos actualmente inscritos en la 
segunda columna de esta tarifa general 
no podrán aumentarse en la parte que 
concierne á los artículos para los cuales 
se acuerda la franquicia en tarifa A que 
á este tratado acompaña.

Art. 12. Los derechos de exportación 
de un Estado al otro, quedan fijados con­
forme a las tarifas C y D anejas al pre­
sente tratado.

Los productos no cemprendidos en es ­
tas dos tarifas no podran sor objeto do 
derechos ó prohibiciones de salida sino en 
caso de guerra y por solo las mercan las 
consideradas como artículos de guerra.

Para facilitar la circulac on de los pro 
ductos agrícolas por la frontera de 1 os 
dos países, los cereales en haces ó espi­
gas, el heno, la paja y los forrajes verdes,

serán recíprocamente importados y ex ­
portados con franquicia de derechos.

Art. 13 Las mercanci.as de cualquier 
clase que atraviesen cada uno de los paí­
ses, eetán exentas de todo derecho de 
tránsito. El tránsito de la pólvora, armas 
y municiones do guerra, podrá ser prohi­
bido ó  sometido á una autori.'.acion espo - 
cial.

Art. 14 Cada una de las pr.rtes contra­
tantes so obliga á que apro^ .-che la otra, 
iamediatamenie y sin compe sacion, todo 
favor, privilegio ó rebaja en las tarifas de 
derechos por importación ó exportación 
sobre los artículos meiicionk dos ó no en 
el presente tratado, que c alquiera de 
ellas concediese á una terce ra potencia.

Las dos potencias se obügf.n igualmen­
te a no establecer una resp cío de otra 
ningún derecho ni prohibición de impor­
tación ó exportación que no : ea al mismo 
tiempo aplicado á todas las demás nació 
nes.

La cláusula de nación mas favorecida 
se garantiza á cada una de las potencias 
contratantes para todo lo que concierne 
al consumo, almacenaje, ruexportacion, 
tránsito, trasbordo de mercancías, comer­
cio y  navegación en general.

Art. 15. BI principio reconocido en el 
articulo precedente no es aplicable.

1.® A la importación, á la exportación 
y tránsito de las mercancías objeto de mo­
nopolio por parte del Estado.

2 ® A las mercancías incluidas ó no en 
el presente tratado, para las cuales una 
de las potencias contratantes juzgare ne­
cesario establecer prohibiciones ¿restric­
ciones temporales de entrada ó tránsito 
por motivos sanitarios, para impedir la 
propagación de epizootias ó la destrucción 
de cosechas, ó bien por causas de acon­
tecimientos de guerra.

Art. 16. Los drawabckas sobre la ex­
portación de productos franceses, y recí­
procamente los iratoabaeks que se esta­
blezcan sobre la exportación de los pro 
ductos españoles, deberán ser la repre­
sentación exacta de los derechos de sisa 
ó de consumo interior que graven dichos 
productos ó las materias empleadas en su 
fabricación.

Art. 17. Las mercancías de toda espe­
cie procedentes de uno de los dos paises 
ó importadas en el otro, ne podrán estar 
sujetas á los derechos de sisa ó de consu­
mo superiores á los que graven ó grava 
ran las mercancías similares de produc­
ción nacional.

Sin embargo, los derechos de importa 
cion podrán ser aumentados en las canti - 
dades que representen los gastos ocasio­
nados á los productores nacionales por el 
sistema de consumos.

Art. 18. El gobierno español garantiza 
que los producto» franceses en ningún 
caso serán recargados por las provincias, 
las municipalidades ó cualesquiera otras 
corporaciones ó establecimientos, con de 
rechos de puertas y de consumo ó tasas, 
bajo cualquier denominación que sea, di­
ferentes ó  mas elevados que aquellos á 
los cuales estuvieren sujetos losproduc 
tos del país; y, por su parte, el gobierno 
rfancés garantiza que los productos es 
pañoles en ningún caso serán recargados 
por los departamentos, los municipios ó 
cualesquiera otras corporaciones ó esta 
blecimlentos. con derechos de puertas y 
de consumo o tasas, bajo cualquier deno 
minacion que sea, diferentes ó  mas ele­
vados que aquellos á los cuales estuvie 
ren sujetos los productos del país.

Art. 19. Los artículos de bisutería y las 
alhajas de oro ó de plata importados de 
uno de los dos países, quedarán sujetos 
en el otro al régimen de comprobación es 
tablecido para los artículos similares de 
fabricación nacional, y pagarán en todo 
caso con arreglo á la misma base que 
éstos, los derechos de marca y de garan­
tía. ,

(Se continuará).

Si estorbamos á La Península, 
aguántese.

SUELTOS.
Es incomprensible la insidiosa con­

ducta que con El  Ego de Madrid  vie­
ne observando de algún tiempo á esta 
parte el periódico La Península. No 
contento con echarnos del partido en 
que siempre militamos, hace constar, 
no sabemos con qué ñn ni con qué ob­
jeto, qne hemos ingresado y formamos 
parte del partido de que es jefe el se­
ñor Moret.

Por última vez repetimos que somos \ 
lo que siempre fuimos: constituciona- ! 
les leales, decididos y cousecuentes á ¡ 
la bandera tremolada y defendida con i 
entusiasmo por los Sres. Sagasta, Ro­
mero Ortiz, Balaguer, González Fiori, 
López Domínguez y tantos y tantos 
otros. !

Tenemos, pues, derecho á que se 
respeten nuestras opiniones y á que 
no se nos haga aparecer lo que no so- j 
mos.

Ayer se acentuó el rumor de que el 
general Prendergast habia presentado 

, la dimisión, eu vista del estado en que 
se hallan los partidos en Coba.

Eu los centros oficiales se desmiente 
I ia noticia.

Es cuanto podemos decir á nuestros 
lectores por noy.

Ha resaltado cierta la noticia de ha­
ber sido llevado á los tribunales el Bo­
letín que publicaba el sindicato ma­
drileño.

Lo sentimos.
£1 juzgado del Centro es el encarga­

do de formar el proceso.

Anoche se desmentía rotundamente 
el rumor de que el Sr. Nocedal y  sus 
amigos, pensaran coadyuvar al buen 
resaltado de la s romerías diocesanas.

Lo comprendemos.

¿Quien compra un lío?...
Leemos en El Diario Español:
«No queremos rebeldías, violencias ni 

ilegalidades, ni de arriba ni de abajo.»
Dice el mismo colega:
«Los sindicados, aute esta cobducta de 

persecución, no deben cejar en sus pro­
pósitos.»

Sin comentarios.
Leemos en La Prensa Moderna:
«Lo de inteligencias con el Sr. Navarro 

Rodrigo ha tomado, como rumor, grandes 
propurc ones, y  se dice que se le ha dado 
la seguridad de reemplazar en breve á un 
ministro.

¿A tualT
Sólo D. Venancio y el Sr. Sagasta lo 

saben.»

Comentándose anoche el hecho de 
haber sido denunciados á los tribuna­
les los individuos de la junta directiva 
del sindicato madrileño y varios de 
nuestros colegas, se afirmaba que el 
inspirador de este procedimiento que 
no se recomienda por su prudencia, 
era D. Venancio, que parece haber si­
do elevado al raiuisterio para dar dis­
gustos y  crear conflictos á sus compa­
ñeros y á su partido.

La especie tiene tanta mas verosimi­
litud, cuanto que nos consta que al dia 
siguiente de celebrar el comercio y la 
industria su reunión en Capellanes, 
llamó D. Venancio al teniente de al­
calde del distrito del Centro para pre­
guntarle por qué no habia disuelto la 
reunión. Y por cierto que esta digní­
sima autoridad municipal contestó al 
malaconsejado ministro breve y cate­
góricamente. El hecho se hizo público, 
y tan mal efecto causó el propósito del 
de Lillo, que interpelado en el Real un 
personaje de la situación, hubo de li­
mitarse á decir genialidades de Ve­
nancio.

El hecho es que á todas horas está 
demostrando el autor del proyecto de 
empréstitos que es una verdadera ca- 
lamidad... ministerial.

Los directores de nuestros aprecia- 
bles colegas fiV 7 npnrcia/. El Diario 
Español, El-Estandarte, La Nación 
Española y El País han sido citados 
ante el juzgado municipal del distrito 
del Hospicio por haber publicado algu­
nos boletines del sindicato.

Lo deploramos.

TELEGKAM.\S.
■ jó n d re e  S S .—Ea la se->ion de la no­

che última ver fleada en la Cámara délos 
Comunes, el Sr. Labu-^hero aooyó una 
proposición pidiendo que se declarase va­
cante el distrito per donde fué elegido di­
putado el Sr. Bradlaug, á quien se le ha

negado tomar asiento en la Cámara por 
I la cuestión de juramento.
¡ Puesta á votación la proposición fuá 
j desechada por 307 votos contra 28.

P a r ía  9 9 . —El Diario Oficial publica 
esta mañana los siguientes nombramien­
tos:

Embajador de Francia en Lóndres se­
ñor Tisot.

El marqués de Noailles en Constanti- 
nopla.

El Sr. Piei;jtót encargado de negocios en 
Quito.

El Sr. Delombrage cónsul general en 
Rio-Janeiro.

El Sr. Mancini, cónsul en Santiago de 
Cuba.

]V a e v a -Y « r k  9 9 .—Continúa llovien­
do de una manera extraordinaria en las 
cuencas de Oble y Missisipi.

Las inundaciones aumentan de una ma­
nera considerable.

Las aguas cubren las orillas del Missi- 
sípl en una anchura que pasa en algunos 
puntos de 20 kilómetros.
. P aria  9 9 .—Han surgido nuevas difi­
cultades por la celebración del tratado ds 
comercio entre Francta ó Inglaterra.

Se van á reanudar las negociaciones; 
ae duda de que produzcan un rasul tade 
satisfactorio, en vista de la actitud de In­
glaterra, cada vez mas firme en sus pre­
tensiones.

e x t r a n j e r o .
Paris, 20 de Febrero de 1882.

Señor director de E l  E co d b  M a d r id
Los sucesos de Egipto preocupan prefe­

rentemente la atención de los políticos 
franceses: cada dia es mayor el peligro 
de que resulte una serie de complicacio­
nes de difícil solución.

Los inspectores de Francia ó Inglater­
ra, tratan de hacer valer sus derechos ea 
el Cairo, y el Kedive no los niega Ipere 
obra inciertamente, ya cediendo á la in­
fluencia del sultán de Turquía, ya acep­
tando los términos propuestos por la ac­
ción unida de los representantes de la 
Gran Bretaña y la república francesa.

Bismark no se descuida, Italia no niega 
rotundamente las proposiciones que le pre­
senta la Puerta para entrar en inteligen­
cia con las potencias del Norte.

La cuestión ha llegado á su período ál­
gido y la solución no puede ya nacerse es­
perar.

Turquía continúa haciendo ruinosos 
empréstitos con destino á preparativos 
de guerra, pero seguramente no se com ­
prometerá en aventuras á no contar con 
ei decidido apoyo de algunas importantes 
naciones que indirectamente se lo han 
ofrecido; á no ser así, no habria sostenido 
con tal tenacidad sus reclamaciones.

M. Gambetta aplazará su proposición 
sobre un proyecto de reorganicion mili­
tar.

Aparte da la importancia que el asunto 
tiene en sí, se cree que el principal objeto 
del ex-presidente del gobierno, es apre­
ciar la mayoria con que en casos dados 
pudiera contar para el desenvolvimiento 
de los puntos mas importantes de su pro- 
gi'ama político.

Hasta la próxima semana no comenza­
rán en la Camara popular los debates so­
bre el proyecto de reforma en la magis­
tratura.

A la mayor brevedad se presentará 
también para su aprobación el tratado de 
comercio franco español quo acaba de 
imprimirse.

Los intransigentes tratan de organizar 
algunos meetings para que su propaganda 
no cese y con ánimo de indicar medios de 
oposición al gobierno.

Entre los legitimistas franceses ha 
causado profundo disgusto el fracaso de 
la peregrinación española.

Nada mas por hoy.—Suyo afectísimo.— 
El corresponsal.

PROVINCIAS.
La Luz, de Avilés, dice;
«El sábado 4 do los corrientes, el señor 

cura párroco do la feligresía de Bocines 
del inmediato concejo de Gozon, fué ale­
vosamente herido, según de público se 
refiere—¿per quién dirán ustedes?—por el 
mismo sacristán do la citada parroquia.

El tribun»! competente de esta villa en­
tiende en el asunto, el agresor se halla 
preso y el lugar de Bocines consternado.

Según noticias quo acaban de comuni­
carnos, el señor cura de Bocines ha falle­
cido víctima de las heridas de navaja qne 
su mismo sacristán le infirió, una de ellas, 
la mas grave, en el vientre.

El hecho fué precedido do una ligera 
pendencia, en la cual empezó llevando la 
peor parlé el sacristán y á la vez maes­
tro de escuela, que la provocó.»

La Derecha, de Zaragoza, hablande

Ayuntamiento de Madrid
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de una carta que el colega ha recibido de 
Daroca, dice que afortunadamente ha en­
trado on el neriodo de descenso la epide­
mia variolosa que en aquella ciudad se 
declaró hace un mes y que ha causado 10 
defunciones. En la misma carta se lamen­
ta la incuria de ciertas familias pobres, que 
p om o revacunarse, han sufrido las con­
secuencias de tan funesta enfermedad.

En el paseo del campo do Marte, de V a ­
lladolid, promovió ayer tarde una cuestión 
entre varios hombres enmascarados y 
unas mujeres, que indudablemente hubiera 
dado trascendentales consecuencias, silos 
agentes de la autoridad no hubieran in­
tervenido pronto en el asunto. No obstan­
te, una de las máscaras resultó herida en 
la cabeza do un fuerte golpe y á uno de 
los cuestionantes se le ocupó un tremen­
do puñal que tenia tendido ya, dicese que 
en ademan de herir. Los agresores fueron 
conducidos al depósito municipal y la le­
sionada al hospital.

El Mercantil Zargoxano da la siguiente 
noticia:

«El dia 4 del actual falleció en el hos-
Eital de Oviedo un hombre, procesado por 

aber dado muerte á su mujer, y el cual 
ae habia luego negado á tomar toda cla­
se de alimentos.
. A los 19 dias de ayuno absoluto lo que­
brantó. bebiendo un poco de naranjada y 
tomando una sola vez un poco de leche. 
Pasó después de esto sin tomar nada 
otros diez dias: de modo que ha vivido 
veinte y nueve dias sin tomar alimento; 
falleciendo al fin por consecnencia de una 
afección cerebral.»

~ EÍ Demócraía, de Palma, dice;
«Joda la prensa balear se ocupa de la 

actitud del vecindario de Símeu, en con­
tra del cura ecónomo del pueblo, que con 
su conducta ha provocado una manifes­
tación de nueva especie; la extraordina 
ria concurrencia á los bailes de másca­
ras; Hó aquí por qué.

El tal cura cerró violentamente la puer­
ta del confesionario dias pasados a dos 
penitentes, á una porque había asistido a 
un baile de máscaras y á la otra por ma- 
n ifesur que no sabia si iría. Visto lo cual 
por una multitud de gente que se hallaba 
en el templo, se produjo viva eUrvescen- 
cía contra la autoridad eclesiástica, y los 
fieles que suponen al obispo sumamente 
oenpado con la emigración de los capitu 
lares y otras cuestiones, han preferido 
apelar al baile como protesta. Registra­
mos el hecho como caso curioso.»

M ADRID.
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones.
Gu e r r a .— Real decreto autorizando al 

Parque de Artillería de Zaragoza para 
que proceda á la venta directa de 6.530 
kilógramos de hierro fundido y 4.542 de 
latón procedentes de efectos inútiles.

Afortunadamente ayer tarde no hnbo 
desgracia alguna que lamentar en la pra­
dera del Canal, á pesar del gentío que lie 
naba dicho punto, ansioso de celebrar el 
tradicional entierro de la sardina.

Anoche solo intervino el juzgado de 
guardia en los hechos siguientes:

Una riña entre dos sujetos en la carre­
tera da Extremadura, de la que resuló 
uno de ellos levemente herido.

Un robo de efectos en el piso cuarto de 
una casa de la calle de Jorge Juan, come­
tido en ausencia de los dueños, y cuyos 
autores no fueron habidos.

Entre las reformas estudiíulas y acor­
dadas por el director de Comunicaciones, 

Martínez, para que la corresponden­
cia pública se'reparta en Madrid con toda 
la regularidad y prontitud posibles, figu­
ran las siguientes:

Aumentar el número de carteros, n o n - 
bfando en clase de auxiliares con 3.000 
raalee de sueldo del fondo de cartería, á 
28 de los agregados ó supernumerarios 
por órden de antigüedad; pagar cada quin 
ce dias sus haberes á todos los carteros de 
Madrid; que tanto los de la córte como los 
de provincias, lo mismo que los porteros 
y ordenanzas de correos, usen un nuevo 
y  sencillo uniforme.

Que los 350 que ahora existen en Ma­
drid se dividan en dos secciones para el 
reparto á domicilio de la correspondencia, 
primero del Mediodía y después del Norte, 
á la llegada de los respectivos trenes con 
toda la brevedad posible; que las opera­
ciones del cierre y distribución de los 
telegramas á los ordenanzas sa realicen 
con la mayor premura para que los des­

pachos se entreguen inmediatamente á los 
destinatarios; organizar el servicio de 
dichos ordenanzas con el propio objeto, 
de manera que todos funcionen diaria­
mente; que los subalfí’ rnos de telégrafos 
usen también en toda España su uniforme 
como lo usan ya los que prestan servicio 
en los dos ramos de la dirección.

La comisión encargada de la redacción 
de los aranceles judiciales dará por ter­
minados sus trabajos muy en breve.

Varios comerciantes llaman la atención 
del señor director general de correos 
acerca de lo conveniente que seria colo­
car un relój en cada uno de los buzones 
de alcance, para e itar por este medio 
que se quede en ellos para al dia siguien­
te una buena parte de la correspondencia 
pública, que suele depositarse á la hora 
exacta, según los relojes de los despachos 
particulares y de la Puerta del Sol.

El establecimiento de la academia ge­
neral militar y la creación de la Dirección 
de Instrucción militar, forman parte de 
los proyectos que estudió la comisión do 
reorganización del ejército.

Asegura un colega que en el mes de 
Julio próximo serán cerrados los cemen­
terios de Chamberí y de Atocha, y  comen­
zaran los enterramientos en la necrópo­
lis del Este.

Bn el ministerio de Ultramar se han 
terminado los presupuestos de Cuba. En 
los ramos de Hacien la y Administración 
se han hecho algunas economías, pero 
en cambio se han introducido aumentos 
on el de Gracia y Justicia, C'-eando nuevas 
plazas de magistrado» y ji *ces, y eleván­
dose la categoría de algunos juzgados.

La academia de maestros de primera 
enseñanza ce ebrará sesión el sábado 25, 
á las 9 de la noche, en el Callejón de Pre­
ciados, núm. 3, para oir una conferencia 
que su presidente el Sr. D. Miguel Sán­
chez dará sobre la importancia, derechos 
y deberes de los profesores de primera 
educación.

El tribunal de oposiciones á la cátedra 
de patología quirúrgica vacante en la 
universidad central, convoca para el ju e- 
es 23 á los opositores con objeto de dar 
principio á los ejercicios.

Desde 16 de Mayo próximo quedan com 
pietamente exentos ds derechos de nave­
gación, de puerto, de arqueo y de expedi­
ción en los puertos respectivos;

1.° Los buques que entradoscon rumbo 
del Este, de cualquier punto que sea, sal­
gan en dirección del Este.

2* Los buques que al ir de un puerto 
de los dos Estados áuno ó varios puertos 
del mismo EsUdo, bien sea para arreglar

A fin de mes llegará á Bilbao el general 
en jefe del ejército del Norte para revisar 
la guarnición y destacamentos próximos.

Los diputados y  senadores liberales de 
la isla de Cuba, celebraron ayer una lar­
ga conferencia con el señor ministro de 
Ultramar.

La Dirección general de los registros 
civil, de la propiedad y del notario acaba 
de decidir que sólo es inscribible la pose­
sión justificada por los trámites que pre­
viene la ley de 17 de Julio de 1877 y el re­
glamento de 20 de Mayo de 1378, y que el 
procedimiento del artículo 407 de la ley 
hipotecaria no se refiere mas que á los 
documentos privados anteriores al 1.® do 
Enero de 1863.

En la sesión que la diputación provin­
cial celebró para discutir y aprobar el 
presupuesto adicional del corriente ejer­
cicio, después de leido el dictámen de la 
comisión, en la discusión por artículos se 
aprobaron los tres primeros en votación 
ordinaria, y ol cuarto con una adición pro­
puesta por el señor Gómez Parreño pidien­
do aumento de sueldo para un fuacionario 
del Hospicio.

Igualmente fueron aprobados sin discu­
sión los restantes, y el presupuesto adicio­
nal quedó aprobado en votación nominal 
por 19 votos contra uno, el del señor 
Martínez del Boach.

ó para completar su cargamento, justifi­
casen haber satisfecho ya esos derechos.

3.® Los buques que entrados con carga­
mento en un puerto, ya voluntariamente 
ó ya por detención forzosa, saliesen sin 
haber hecho ninguna operación de co 
mercio.

En caso de detención forzosa, no serán 
consideradas como operaciones de com er­
cio el desembarque y el reembarque de 
las mercancías para la reparación del 
buque, el trasbordo á otro buque en case 
de que el primero esté imposibilitado pa­
ra navegar, k »  rasinr necesarios al apro 
visionamieuio de ia» iripulaciones y la 
venta de laa mercancías averiadas, pró 
via la autorización de la administración 
de aduanas.

Se halla vacante el cargo de arquitecto 
provincial de Falencia, y pueden solicitar­
le los aspirantes hasta el 10 de Abril.

En la delegación da Hacienda de Ma­
drid sa están terminando los repartos pa­
ra cobrar el impuesto de la sal sobre los 
inquilinatos, cuyacobranzaempezará muy 
pronto. Aún no está decidido si dicho im ­
puesto se percibirá directamente de los 
inquilinos ó de los dueños de fincas ur­
banas.

FONDOS PUBLICOS.

Hoy se han verificado operaciones á los 
siguientes cambios;

3 por 100 interior al contado, 28‘55, 
50, 45, 40, 35. 25, 17 1(2, y 15.

Observaciones, 28‘05.
Fin próximOv28 70, 55 y  4 i .
Observaciones, 28 30.
Exterior, 29 00 y 29‘05
Fin corriente, 29 17 li2.
Obligaciones por ferro-carriles de 500 

pesetas, ‘56‘25, 20,10,15. 56*00, 55*60 y  80.
Fin corriente, 55*50.
Títulos provisionales de Deuda amorti­

zable al í  por 100, 83*50, 55, 10, 83*00 y  
82 75.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
100*70, (iO y 40.

Banco Hipotecario: Cédulas al 5 por 100, 
102 00.

Banco de España, 430.
Observaciones, 440¡y 442.
Banco de Castilla, 180 y 182 00.
Observaciones, 182 00 y 181*00, 

E x t r a n j e r o .
3 por 100 exterior, 26 1[2.
Amortizable exterior 45 1[8.
Obligaciones sobre las aduanas de Cu­

ba, 000.
3 por 100 francés, 82 50.
5 por 100 francés, 114'75.
Consolidados ingleses 100 3[16. -
Cambios; Lóndres, a 90 dif. 47*25.
París, a 8 d[v. 4 92 li2.

K  LAS CUATRO DE LA TARDE.
3 por 100 interior al contado, 28*75.
Fin de mes, |28‘15.
Fin próximo, 28 32.

Bolsín—A\ contado, 28*15.
Fin de mes, 28*20.
Fin próximo. 28*40.
Dinero.

C am bio s s o b r e  p r o v in c ia s .

c a p i­
t a l e s . DAÑO. BEN

c a p i­
t a l e s . DAÑO. BEN

Albacete 1[4 » Logroño. par. 9
A lcoy .... 9 ll4 Lorca.... Il2 9
Alicante. 9 li4 Lugo...... 1(2 »
Almería. 9 1(8 Málaga.. par.
A vila .... ll2 » Múrela.. par. 9
Badajoz. par. » OreDse.. Il2
Barcel. . 9 1(4 Oviedo... 5i8 »
Bójar___ ll2 » Falencia ll4 9
Bilbao... 3 [8 » Pal Malí. ll4 9
Búrgos.. 1,2 » Pamp.... 9 1(4
Cóoeres. ll2 » Pontev.. ll2 9
Cádiz.... par. » Reus___ par. 9
Cartag.. par. » Salam... 2i2 9
Castell.. par. » San Seb. ll2 9
Ciu-Real 1(2 » Saman.. par. 9
Córdoba. ll2 » Sta. C. T, 1(8 9
Coruña.. par. » Santiago 1(4 9
Cuenca.. Il2 » Segovia. 1(2 9
Ferrol... ll2 » Sevilla.. par. 9
Gerona.. 1|2 > Soria...... 1(2 9
Gijon.. . » Tarrag.. 1(4 9
Granada 3[4 » Teruel... par. 9
Guadal.. par. B Toledo-.. 1 1,8
H aro.. . . Il4 » Tudela... 9
Huelva.. 9 » Valencia par. 9
Huesca.. ll4 » Vallad.. 3i8 9
Jaén. .. par. » V ig o . . . 1(2 9
J»rez Fr. par. B Vitoria.. 1,4 9
León___ Il4 » Zam ora. 2(4 9
Lérida... 1[4 Z a ra g ... 1(4 9
Linares. par. 4(4 9

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  de h o t .— Santa M aría, virgen y 
m ártir.

C u lt o s .—Se gana el Jubileo de Cuaren­
ta Horas en la parroquia del Bueu Su­
ceso.

V is it a  de l a  Có r t e  de M a r Ia .—Núes 
tra SjPora de la Salud, ep San Isidro, en 
San Marcos, ó en Calatrava.

DIVERSIONES.
Tan concurrido como el anterior estuvo 

ayer el baile infantil celebrado en el tea­
tro de ia Comedia.

Imposible es describir el golpe de vista 
que presentaba la sala y la animación y 
bullicio que en ella reinó.

Todos los trages do los niños rivaliza­
ron en gusto, lujo y elegancia, habiendo 
algunos que llamaron la atención por lo 
caprichosos ó ricos.

Durante el descanso, tocó magistral­
mente la estudiantina infantil varias pie­
zas; y el Sr. Ducazcal organizó un paseo 
de todas las parejas infantiles á cuya ca­
beza iba tocando la estudiantina, paseo 
que terminó con una salva de aplausos y 
de vivas al empresario y á los pequeños 
músicos.

Felicitamos ai Sr. Ducazcal por los 
aplausos que obtuvo y deseamos que el 
próximo baile que se celebrará el domin­
go de Piñata esté tan concurrido como 
108 anteriores.

El próximo viernes se pondrá en esce­
na ea el teatro Español el drama de ,gran 
espectáculo, última producciondel inmor­
tal Hartzenbusch, titulado El mal apóstol 
y el buen ladrón. La dirección de dicha 
obra estáencomendada al decano de nues­
tros actores, D. José Valero; el decorado 
á los reputados pintores escenógrafos, 
Sres. V allsy  Edo, y el atrezzo y vestua­
rio á artistas competentes.

Shara Bernartb no trabajará en Madrid, 
según se dice.

Hó aqui lo que á este propósito dice un 
colega de la mañana;

«La empresa del teatro Real no pueda 
cumplir el compromiso contraido con el 
dúblico madrileño desdo principio de la 
temporada: la célebre artista parisiense 
no se presentará en la escena del régio 
coliseo.

Shara Bernsplh ha tropezado con un ad­
versario formidable; la academia de Bo­
llas Artes de San Fernando, ó mejor di­
cho, la sección do aquella corporación 
ilustre llamada á intervenir en las cláu­
sulas artísticas impuestas por contrata 
al empresaro Sr. Rovira.i 

La Academia, apoyándose on lascondi- 
•iones establecidas para el arrendamien­
to del teatro, niega á Rovira derecho de 
presentar á la eminente actriz, por tonerl 
autorización únicamente para dar repre­
sentaciones de ópera italiana ó nacional 
y baile extranjero.

Shara Bernath, con la compañía que di­
rige, debia dar seis representaciones; que 
el empresario habia contratado en 9.000 
francos cada una; es decir, 54.000 pese­
tas por las seis funciones.

El Sr. Rovira ha participado en el acto 
al representante do la eminente artista, 
que reside en Lóndres, el fallo do la Aca­
demia.

Falta saber si Shara Bernath acepta las 
explicaciones de la empresa ó sí las apro. 
vecha para hacer ruido y conseguir una 
indemnizacio cuanntiosa.»

FUNCIONES PARA HOY.

TEATRO REAL.—No se ha recibido el 
anuncio.

ESPAN 0L.-8 U 2.-T . S.® p a r . -  El 
Gran Galeoto.-Sainete.

COMEDIA.—8 li2.—T. 3.®—La elocuencia 
del silencio.—Very W ell.— Intermedios 
por el sesteto.

VARIKDADBS.-8 Ii2.-Luces y som­
bras.— El bandido.-Caer de pié.—Luces 
y sombras.

L A R A .-8  li2 —T. 2 .® p a r .-D e  Cádiz 
al Puerto. —Escnela de Mjdicína. -E l 
pais de las gangas.

MARTIN.—8 1[2.—Abeneficio del galan 
jóven D A. Sánchez Pozo.—El nudo gor­
diano. Viva Andalucía.—Pobre porfia­
do.— Tpstro Madrid.

INFANTIL.—6.—Belenes.—Matasiete.— 
Un domingo de piñata.—La escuela de tau­
romaquia.—Para mujeres España.—La 
fiera de Lavapiés.—Baile.

Im pr en ta  de L a  Pr e n sa  M o o cen a ,
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SECCION DE ANUNCIOS.
P. ESC0DI8ÍIO

SASTRE.
1 5  I P U t A - Z A .  3 D E X »  1 5 .

fREN TÜ  i  LA CALLE DE ESPOZ Y M IN A, MADRID.
Primera casa eo grandes surtidos en géneros naciona- 

nales y extranjero?, coófecc;.*!! esmerada, inteligentes 
cortadores y precios modiCos, especialidad en trajes para 
niños.

Se hacen trajes en diez horas, y éapas en cuatro ídem 
1 5 .  D P L - A . Z A .  D E L  - A ^ l S r a - B L  1 5 .

YAPORES C0RRÉ03
D E  L A  C O M P A Ñ Í A  T R A S A T L Á N T I C A

(antes a . López t  Compañía).
SERVICIO PARA PUERTO RICO !Y LA HABANA.

Salidas: de Barcelona los dias 4 y 25 de cada mes; de Valencia el 
é; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 !y 30, de Santander el 20: 
y de la Coruña el 21, ; .

N o t a . L os vapores que salen de Cádiz eí 10 hacen lá  escala dé las  
Palmas (Canarias). <

Se expenden también billetes directos para
MATAGUEZ, PüJíCE, SANTIAGO DE CUBA^ JIBARA TPÍUETITAS.

Con trasbordo en Puerto Ricé ó Habana.
Rebajas á familias y tratos convencionales para aposentos mayo­

res que los correspondientes ó de gran lujó.
Los pasajes de 3.® clase acaban de fijarse ®n 35 duros.
Idem de 3i* preferente con mayores comodidades á SO dnros á 

Puerto Rico y 60 duros á la Habana. •
Para mas detalles dirigirse á Julián Morpno, Alcalá, 28, Madrid.— 

D. Ripoll y Compañía, Barcelona.—A, López y Compañía, Cádiz.— 
Ange B. Perez y Compañía, Santander,—É. da Guarda, Coruña.

E. C O U I L L A U T .
CALLE DB ALCALÁ, NÚMERQ 5, HÉLOJKRfA,

Avilamos á nuestros parroouianos, que los relojes mandados ha­
cer expresamente para ellos nan llegado,; con un variado y abun­
dantísimo surtido, cuyas decoraciones en grabados, esmaltes, joye 
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
expendicion de los relojes de nrocision, diremos que, obedeciendo á 
la ley general del progreso, la loiojería, como arte, supo en estos 
últimos tiempos seguir una marcha ascendente en la construccipn 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un buen lugar 
en el campo conquistado por el humano saber. Nes dirigimos espe­
cialmente á las personas que por sus conocimientos en la mecánica 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción.

Grandes son las reformas conseguidas en este último tercio de 
siglo, y de tal manera se introduce la filosofía en todo , sea ciencia 
ó arte, que hoy la ciencia de observación ha concurrido á la simpli 
ficacion; perfección y baratura de los objetos precitados, ofreciendo 
mas seguridad y un resultado completamente satisfactorio; cuyo 
medio, empleado para lograr dicho resultado, hubiera sido conside­
rado hace pocos años como un error, ó cuando menos como una uto­
pia tal vez irrealizable.

Atendiendo á lo qne acabamos de exponer, tenemos la seguridad 
de complacer á la justa exencia de las personas que quieren fa vo- 
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
CALLE DE ALCALA, NÚMERO r, RELOJERÍA.

•A. L. D E  S A N  R O M A N
5—Carrera de San Jerónim o—5.

Tiene constantemente los mas afamados vinos de Champagne, 
Borgoña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y  los mejores licores del 
mundo. • ■

En vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y el lombarda de 5 rs. botella, 
no tiene rival en España.

COMPAÑIA GENERAL TRASATLANTICA
VAPO RES CORREOS FRANCESES.

GEORGES POLACK Y COMPAÑÍA.
a g e n t e s  g e n e r a l e s ,

Preoladoa, ¡Madrid.

LiNfiA DE iíARSELLA Á NUEVA-YORK
CON ESCALA EN cAdIZ.

Salidas de Marsella los dias 14 y 28 de cad^ mes. 
Idem de Cádiz id. y 2 .»
Llegada á Nueva-York id. I.® yl5  »

■ VIAJE DE CÁDIZ A NUEVA-YORK
EN TRECE DIAS.

PRECIOS DEL PASAJE, 5 0 0  pesetas.
Para mayores informes, dirigirse en

M a d r id , á los Sree O eorgee P olaok  y  C o m p a a ia . 
C A diz al S r . D . A . S lore .

NOTA. El primer viaje se verificará el dia 14 de Abril.

AYlIVaOS ECONOMICOS 10REALES AL AIES.
CAMISERIA DEL PRINCIPE.— 

Príncipe 14.
SASTRERIA DE PAREJA.-Esp z 

y Mina, 31.
ESPECIALIDAD EN CAMAS IN­

GLESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—P m illos .- Alcalá 17.

CAFE MALRILEÑO.—Fuencar- 
ral, 31.—Helados desde las 12 
de la mañana en adelante, café 
helado, horchata de almendra 
sorbete de arroz y limón. Es­

pecialidad en chocolates de 
Santander, servicio con azu­
carillo, y. los helados con bar­
quillos, sin alteración de pre­
cios.

JOSE ALBESA, Almacén de 
Aceitunas y Ultramarinos.— 
Abada, 14.

FAUSTINO MARTIN.—Pastele­
ría del Nuevo Botin.—Horno 
de la Mata.

GRAN SURTIDO EN LÁMPARAS
Se acaban de recibir para comedores, desde 20 reales en adelan- 

e, y de sobremesa desde 8 reales.
Cafeteras rusas y de todos sistemas.
Lámparas y quinqués de aceite de oliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pió, ó infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

12— PLAZ\ UE DORES— 12.
C O M C .S I C I O  DJt: M A B l i i r .

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO QUINCENAL DE VAPORES-CORREOS.

PARA MANILA.
(ORAN R E B A JA  DE PRECIOS).

DESDE MARSELLA, 
con escala en Nápoles, Port-Said, Saez Aden, Mahé, La Reunión, 
Mauricio, Punta de Galles, Singapore, (Manila), Batavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-ha, Yokobama.

Sai IDA DB M a r s e l l a : el 5 de Marzo el vapor Djemnah, eapitan de 
Boisseuil.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambuco, Bahia, Rio-Janeiro, Moníecidéo 

y Buenos-Aires.
Saldra de Burdeos el 6 de Marzo el vapor Orenoque, capitán 

Mortemard.
De la Coruña el 6 del mismo.
De LisDoa el 7 de idem.

V ia je  ■em anal en tre  B a rc e lo n a  j  M a r s e lla .
Salida de Barcelona, todos los miércoles á las cuatro de la tarde.
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pasajes é informes, dirigirse a la Agencia, Ronda de Reco­

letos, num. 15, bajo derecha.
Horas de despacho, de tres á cinco de la tards.

ESPECIALIDAD EN TÉS 
T T  - é i L R T Í O X J L O S  I I S T G U j E S E S

VINOS DE MESA
CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS

Luis Biitini y comp.*, calle de San Martin, núm. 8, 

CHOCOLATES
DK

M A T I A S  L O P E Z .
M ADBID  -E S C O RIAL.)

Se vende en los establecimientos mas importantes de España, 
y á fin de que no lo confundan con otros, exigir la verdadera 
marca y nombre.

C: UPINA DE DIOS
i Evita el desarrollo del Garrotillo y es de efectos tan instan- 
, táñeos, que á la primera cucharad-a que toman ios niños cesa 
: la sofucacion, y con algunas mas, la ronquera y ía tos hueca y 
; sorda con que empieza tau mortal padecimiento.—Frasco 14 
. reales. De venta en Madrid, Butica de Sánchez Ocaña, Atocha, 
. 15, y en Peñaranda de Bracamonte, Farmacia del autor, Isidoro 

de Dios.

LOS TIROLESES
E S P E C IA L ID A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, collares, sortijas, medallones, 
cadenas, peinas, alfileres de corbatas, jemelos, pulseras, 
boton aduras, horquillas y todos los artículos de adorno.

Precios como todos los de esta casa, muy 'convenientes.
NOTA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 

pongan las orejas enfermas.

LOS TIROLESES
E niratfa  libre .

a r . - A T O c H A - s r .

SASTRERIA DE Y IÑ A lL O IífiA , '
C la v e l, K.

A las personas inteligentes 
que nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en conoei- 
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento, se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
casas de París.

CASA EN B a r c e l o n a .
On parle frangais.

VINO DE JERÉZ LEGÍTIMO.
• Por ausentarse su dueño se 
vende u n a  partida en barrilles do 
u n á  y  dbis árróbhs, Én préoio 
eonveniente y  'equitatíVb,

Darán razón, calle do lá Eátré- 
la, 3, bajo, izquierda.

KTODdS DE OLIEIVDORPP
POR  BENOT

Francés, Inglés , Ala. 
man. Italiano y liatla.—
Cursos de Traducción.—D l» -
eionarios.—HI«ns()eT.t«xto(i
para la 1.* y í.® enséñáiíza.y 
carreras especiales. Arenal, ií. 
Librería de Hernando.

TODOS LOS MODELOS
; k

PESETAS 2 f -  S E M A N A L »
8Íz) mas oDticipo.

10 por 100 de descnents
ai contadot

— ifti-®' - •
t íX L t O S  X>B2 A X » Q O I K > r « s  

T O R Z A L E S  D E  S E D A ,
A. 6  rr J  A. 8 ,

A CEITE,
FXE3X:a» «UKLTASi 

j  Mcerario» p a» toda cíate i»  ootttn».

CASAS PARA LA VZKTA.
,1 CarratAS,, 3S.
) FnencarrAl, 50.
\ Toledo, <SBJ 
[ Serrano, 33.

T to todas las oapitalts de provioci».
Para CTitar falsiflcadonoi, exíjante e. 

laa tacturas las p«lab»t;
M ÁQUINA LEGÍTIM A .  

di LA COMPAltÍA FABRIL SINGER.
Pidona» C atálogo» U uttrado» 

con litio *  do precíe*.

LEONARDO FERRANDO
MONTERA, 37,

BNTRESüELO.
l*en t»s  y g a fa s .—A n te o jo s  

e rlsts l de roca. -d rO d o s  
fu ertes.—F  n  roca p rim e­
ra c la se .— O bjetos de m a ­
tem áticas . — 1 om posta- 
ras de len tes y g a fa s .— 
O bjetos do dibujo.

ADVERTENCIAS.-!.* Se ha­
cen toda clase de composturas 
en todo el instrumental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjere, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros o particulares.

2.® Se sirven á provincia# to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre­
cios marcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

S.® A todo pedido ha de acom ­
pañar necesariamente suñmpor- 
to en libranza de fáoil «obro.
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